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I Títulos 5 % /lmortiznhle, emisión 1927. (Sin Impuesto.) ~.

27.12.035 1 103, I(j Serie Ií', de 50.000 pcsctas nominales, lal 8.860....... €;'
27.]2.0:15 1 L03,15 J E, de 25.003' • 1 al 15,000....... 103,00 s:
27•12·1131i I 103, 15 J D, de 12.500 J .. 1 al 26.600....... 103,00 •
27. I2.ll:l/} I LO~,]I; J e, de 5.000 J .. 1 al 244.100....... 103,00 I
27.1 ?,O~~I 10.\, I~ ... B, <le 2,SOO' ... J ni 289.00.0. ] O?, 00 ~
27· 12·!).Iu I L03,1u J A. de SOO J ) 1 al 886.067 103,00 ~.

Títulos S % /lmortlzabte, eml.tbn 19Z7. (Con lmpuelto.) 8
Serie F, de 50,000 pesetas nominalel, 1 al 5,000....... 00,00 ~

I E, de 25.000 I J 1 al 9.000,...... 90,00 ~
J D, de 12.500'" .. 1 al 15.000.. ,.... 00,00 (.)1

J C, de 5,000' .. 1 al 144.000....... {lV, (JO
• 13, de 2.500 ,1 J 1 al 169.000"..... Uf/,OO
• A, de SOO J J 1 a1520,236..,,,,, OIl,UO.,.

Thulos Deud/l lImortil.nble DI 3 % (emis16n de 19Z8).

Serie H, de 250.000 peseta, nominalcl, 1 ni 725 ..
:J G, de 100,000) .J 1 al 725 ..
.. F, de 50,000" .. ] 31 8.625 "
.. E, de 25.000" ) 1 Al 18.552 ..
.. D, de 12.500. .. 1 al 14.m'M'"
.. C. de 5.<XXl:J .. ] /11 80.000 ..
I a, de 2.500' :J 1 al 75.000 .
D A, de SOO J I 1 111 202,500 ..

Titulos DeudA AmortiZAble al 4 % (emlal6n do (928).
Serie n, de 200.000 pesetal nominales, 1 al 2.000 "

J O, de 80.000 J :J 1 al 915 ..
.. F, de 40.000 J .. 1 al 4.659 ..
J E, de 20,000 J .. 1 al S.OOO'M'"
:J D, de 10.000" :1 1 al 10.011. .
.. C, de 4.000:1 .. 1 al 20.000 ..
J n, de 2,000" Jo l 111 50.000 ..
) A, de 4OO:J .. 1 al 141.500 ..

Título! Deutln amorliznblo al 4.S0 % (emi.ión 110 1028).
Serie F, 'de 50.000 pesctas nominales, 1 al 2,900 ..

:J It de 25.000 t :J 1 al 3.(00 ..
.. D; de 12.500 I :J 1 al 6.000 ..
I C. de 5,000. » 1 al 29.000 ..
:1 D, de 2.5oo:J :1 1 al 25,000 ..
» A, de SOO t J 1 al 85.000 .

Titulos DeudA amortizllblo al 5 % (emisión do 1918),
Serie F, ele 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 .

J E, de 25,000:1 :1 1 al 1.500 ..
:1 D, de 12.500. » 1 al 6.000 ..
:J e, de 5.000:1 J 1 al 40,000 ..
» n, 'de 2.500 J .. • al 22.000 .
~ A, l.1a 500' ~ 1 al 80,000 ..

Titulos 4 % interior (22 do Agodo do 1919).

5 % amortiznble, omisión 1911. cnnjcRllll por 111 de 19Z8.

S ~/f amortiznble, emisión 1900. cllnjcal1A por 111 de 1920.

S~rie r, dc SO.OOO pesetils lIo111llla!cs." , ,
11 E. de 2.1.000 11 .. • .
:D Dt de ]2,500 Jo :D ~

;D e. de 5.000. • I-I u.~

• }31 de 2.500. i +4 + ..

1t A, (le 500 I • • , ..

Seric F, dc· 50.000 peselas nominales ..
• E, de 25,()(X)' » .
.11 1), de 12.S00 '1 lo UI.U III'U.

I C. de 5.000' I .u u r

J n, de 2.500 1 " H U.

J Al de 500 J • .U .. P.U ..4UUIII UJ

J e y JJ. dc 100 y 200 pesetas Mmjllale~ .

4 % exterior (e6tampiIJndo) canjlll\do por emi.ión 1924.

Scde [<, dc 24.000 pesetas nomillilicl .
.. E~ de 12.000 J :1 " "" ••

• D. de 5.(00) JI .
.. el el e 4,(X}() I • • u .

IJ D, ele 2.000' • .. .
J Al de 1.0(}(). .1- i U' I .. u UI~

11 G y 1I, tic 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable. emisión 1908, canjeada por la de 1929,

SerIe E, de 25.000 pcsetas nUllJlllalcs.., ..
SI 1). de 12 500. :D " ••

J e ele 5.000 J D , ••• uuu .

:o Jl. (le 2.500 JI t "~.u •• n u

• 1\. de 5(x)" »u u u •.

SerIe r, de 50.000 pe~cta~ 1l0tlllllaks .

.. E. ele 25.nOO" .D- ~u u u·

D 1)1 dc 12,~OO. D u It

D C. de S,UOO f 11 ..
11 B. dc 2.S0{).. 11 " .

D A.. dc SOO D • • , "

Títlllo& 5 % IHnorlillllblc. cmlnióll do 1926.

Serie r, dc SD.OGO pcselas lIulllIlIalcs. I al 350 ...." .
~ E. de 25.000» t I al 520.. " .
• D, {le 12.500. t 1 al I.MO"" .
I e, de 5.000 t J 1 al 19.800 ..
.. D. (le 2.500 11 t 1 01 t5.'100 " .. ,.
J A, de 500,. J 1 al 71.000 ,,,
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ORLlGACIONES

ACCJONI!8

VALORES DE SOCIEDADES

Danco de España, "
Banco Hipotecario de F,spu[ía _
llaneo Espanol de Crédilo .
Banco Hispano·J\mcric:.mo ..
Compafila Arrend.· de 1'ahacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. J\2.U· j P~cfercnles.H

carera ESfJaiia ... 1Ordinarias ..
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles 1-1. Z, A, _
rden! Norte de F.sp:úia H

Banco Español Río de la Plala.

~)4, 75
OH,2ij

100,0(1
111,00
10,1.23
101,4U
84,00
ull,75
bU,2li
til,50
IH J 25
Sl,25
72,00
12,00
tH,OO

tI].l ,(1)

lliO,OO
HIl,OO
72.00

4;00,011
3:!(),OO
~N3,OO

1110, UD
~'I!l,OO
8:i J I)O
3[,,25

27·12·U35
r. 1'> [13~ It)· .. • • t~

27.12.035 1
27.12.U3¡J1
27·12.031i
27.12.U35

1
2tl.12.0:J5¡

':0.7,0:.1,1

1
6.7.\)34
5.4-U3·1.

26.11.0:13!

13.u.OZrll
]3.5.020
13.5·929
28.fj.U2Ir

27·12.!1:J¡j
~7.J2.U3[¡·1
27·12·035
2U.12.U35 1

:!7.12.031i
27·12.[)35
JIl·12.U35
17·12.U35
27·12.U:W
J2.12.031i
211-12-0:l,j

Cédulas dcl llanco Hipotec:'lrio ..
lclcrll Id. id t 4t .

ldenl id. id "'tI .,•••

Idclll id. id , .
ldcllI ttl. Id ..
ldclll Banco de Crécfilo l,ccaJ.. ..
Sociedad General Azuc. 1 Espaila.

p, C. ~{. Z. ~., Va- ~ S~ie ~.
lIarlohd a Ama...... / _ e:

\
. 1,· Jerie. i

ldem No rle de RSJl3- 2.' lene. 1
fía. Emisión 17 de 3,1 serie. l
Enero de 1905.......) 4.1 serie,

S." serie,
t1}'rmlallllclllo de lllrJdf'llJ.

I\.J2-11351 01 J OO) Obligacione " 100 1 C'>
1~ 12·U:J5 08,50 Expropiaciones del Inlerior 600 ~
27.12.035 flO,OO Emllréstilo "Villa Madrid", 1914. 600 90,50 ro
27.12.9351 !JO,OO ,1 ldem id., 1918........................... 500 . S'

- PEl'Ig'fAS NO~I1U'~&S NEOOOlAJ)A~ l!c~m-bIOS remitidos por et Centro de c~~-~r~:~~:n·de lViono::, ~.
da. que se publica 1m CUnllllilnienlo del n(IOlero ,'l, de In '~

4 por 100 IIlterlor 1030. ..•• •. fino .300' Beal or.den núme ro ót '3 del MinIsterio dt' Hoclenda, de Ó. ~
4 por 100 oxlenor C/1IJjoo..do... ] 70. 000\1 d~ ~!ptJem bre de t 9'30.• . ' o..
4 por 100 amortizablc........ 2s.ooo11 m.A 11 lo. I Un"'t,,, t-'llmblOI' UJ.A~~. I Ullb,hl' IOllmble'I:::t
óllorlOHflllloltizabJcIíl211 ... !!H,OOO"I DIlMONJlIJll III'Xlln, IIllutml. DBllONIWA rn~I,ItlO mllllOlo Po.
Ayuntl\llI10nto{joilludrld 180fl. ¡¡ 1-- ---- -- I : 1--1 ',
CCdula8 del Hnneo ffi pot.cr.n.f10 .~ ,J ~t bms esl crlmI\8.',36, 30 30 ,2(! '1: F,lo,rUlell ........ ! ti, 00 4,98,

a.J4 fl.orlOD , 3_.0UO.l!hflIlCOll(fIlnccaca,J8,4fi 43,3:> 11.},SI.Ud08 •••••••• :.33,1O 132 ,70 ~
ldcm id. alo por 100 1:l2.500nDollllrs 7,3U 7,34 ~COr.ohccocBlo\'ll·! C:.
Idc.lD rd. 1\16 pOf LOO 130,00°

1

' CII~ :30,8030,00 S
Acoionefl <101 Banco de I~Bpl\.im, 2,000 Llms fj!J, 30 50, 10 Ih'ao~ Rrgcniinos! I •
l<lom dol Banco Hi¡mlccllrio.. 14. 50°1 I ij m/l· ...... ··1 "W
Mom Es¡mñolde Créditn..... 7,500.RolO\lsrnn.l'ka•••• 2,Mf¡ 2,046ICoronll8et1e<'111! •• I,RR ],86 m
Altos Hornoado Vizcaya..... 11,000 Franc0ll8uizoB .. 231),2;' 2:Hl,OOICorol1l\~dnlll'aIl8. ],0;) I.Oll C:.H
Unión Española do Exploaiv06. 10,200' 19u1I •• o. o 01. 124, liO IJ24 ,OO.lUlrolluB noruogaa; 1,83 1,81

CarJUl'las prov, de Dlluda ARlorli1.ahle
al 5 % (omiaión e10 1929),

En di Fcrclltcs scrJcs u .

Serie A, de 1.000 pesclas, 1 a 97.082 .
J D, de 10.000 • 1 a 20.806 ..

Serie A, .le 500 pesetas, ] al 50,001)" .
» B, de 5.000 » 1 al SO.(XIO ..
I e, de 25.000 .. J al 6.000 .

En diferentes scrics..t -uu .

Tituloa de la Deudo ferro'l'iaria amorticfl·
bJe del Estado, 111 4,50 0/0

Carpetal prov. dll honol oro de Tesorería,
al 6 %, a diez añoa,

DOlloa Tesoro para el Fomento de 11\ In·
dUltrin Nacionl\l, 5 %

Titulas de 111 Deud!l ferroviaria Amortin.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 peseta.s, 1 al 4.687 .
J D, de 500 ~ 1 al 6.031.. ..
J D, de 5,(0) • 1 al 14.434 ..

En diferentes series " ..

Titulol <le la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del EatA(lo, 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de . 500 peselas, ] al 50,000." ..
J B, de 5.000 » 1 al 35.000 ..
J C, de 25.000 I 1 al 4.000 ..

En dilerenlcs series " ..

Scrie A, de 500 pesetas, I al 100.000 ..
J B, de 5,000 J 1 al 60.000 .
11 C. de lE.OOO » 1 al 6.000 ..

En diferentes serie8 .

102,20

103,00
103,00

102,00
102,00
102,00
10] ,00

101,25
101,25
100J65
101 J 75

100,25
100,60
l00,M
08,75

lOO ,2:3
100,25
100,75
98.2li

Foobft 1 1,::lL:~JU fl v A L O H E S OAM.tIJOfl IL~~~~~~~_~_N'l'ES 1\_:,__ PUULOC'uo'l ,,"" ···I-··-;~::~::
-1, I'or 100-

PRECEDENTES

B.7.D3ú

](1.9·935
JO.9·935

10.7·035
18·7·fl35
26·7·D35
2.8.935

13.9.935
12.{l.D3li
3·9·935

10·7·935

23.12.035
23.12-1}31'í
22.]2·035
20.6.035

27.]2.035
]9-12-936
30.1O.1l35

28.0.935

1--__ --- _

-_.~---_.._.-
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,JUXTA Eco~ó),ncoAD::'IL"'ISTRATI\'A

Encomendada a esta Junta la cele·
bración de subasta de piezas de re
puesto para motocicletas marca "Ze~

ait", "lndian" y otras de diferentes
marcas, existentes en el almacén de
este Parque, divididas en tres lotes,
cuyo total importe es de pesetas cinco
mil ochenta y cuatro con treinta y
cuatTo céntimos, por el presente anun
cio se hace saber que ante el Presi
dente de ll:l Junta. con asistencia del
Abogado del Estado, Asesor del ~Iinis

ter.ío de la Gobernación y Xotario.
que dará fe del acto. se llevara a efec
to, a las once horas del dia 20 de
Enero próximo, en el Parque Auto
movilista de la Guardia Civil, sito en
Chamarlin de la Rosa (Cuarenta Fane
ga:;). y por el procedimiento llamado
de pujas a la llana, ia '-enta tle di
chas piezas.

,El pliego de condiciones y relacio
nes de las ·referidas piezas se encon
trarán de manifiesto en la oficin¡¡ del

S-2957

PARQUE MOYIL DE LA GUARDB.
CIVIL

en las Salas Consistoriales de este
Ayuntamiento, a las once de la mañana
del día siguiente hábil al de tennina
ción de admisión de proposiciones, ante
el señor Alcalde o Concejal en quien.
delegue, un miembro de la Corpora
ción. un representante del Distrito Fo
restal designado por la Jefatura:; con
asistencia de Xotario que levantará la
oportuna acta, si.endo de cuenta. riel re
matante todos los gastos que se origi
nen y los de inserC"tón de anuncios ne
cesarios.

Si re5.ultasen dos o más prO''posicio.
nes iguales, se abrirá nueva licitación
ent.e sus autores. durante quince minu
tos, por pujas abiertas, q-.Ie nO podrán
bajar de 25 pesetas cada una. Si nin
guno de los postores quisiera aUill€ntar
el precio ofrecido, se decidirá por la
suerte a cuál ha de adjudicarse el re·
mate.

Entregado y admitido un pliego no
podrá retirarse, si bien un mismo licita
dor podrá presentar varios sin necesi
dad de hacer más de un depósito pro
Yisional.

Cuerl, d. 26 de Diciembre de 1935.
El Alcalde, Julio G. 1r.:~nescs.

Modelo de proposición.

Don .. _, .-ecino de ..., con ca,pacidad
legal para contratar, enterado dd
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del apx-ovechamientü de ma~

der.as que ha d~ verificarse durante cin
co años. en el monte denominado Los
Palancares y agregados. nUmex-o 10'6
del Catálogo. sito en este término muni
cipal y de la pertenencia de Cuenca, se
obliga por el presente a llevar a cabo
el aprovechamiento referido con estric
ta sujeción a todas y c8da una de las
condiciones impue:;tas. por la cantidad
de _.. !)esetas (en letnt) por el quin
quenio, y al efedo ha hecho el dejló
sito del cinco por cicnto de la tasa
ción yreciso para tomar parte en la li
cit2ción. acompañando su cédula per
sonal.
(Fecha, firma y rúbrica del propo

nente.)

AYUNTAMIENTO DE CUE..~CA

ya de emplear ~ dichas obras por jor
nada legal y horas ~Atraordinarias,se
rán las mínimas que hayan sido fijadas
por la Jm1ta creada por Real orden de
26 de :.\larzo de 1929 !para los obrero.s
que irabajan dentro de la zona donde
éstas se han de realiza•• me compro
meto tomar a mi cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones. a
los precios que a continuación expreso
las distintas unidades de obras.

Siendo estas obras destina-das a com
batir el paro obrero, se tendrá .en cuen
ta para el fallo del concurso el número
máximo de obreros que ofrezca ocupar
cada uno de los licitantes. por lo cual
Se hará constar en ja proposición este
extremo,

El número mínimo de obreros que
me comprometo a ocupar en las obras
será de ._. (número en letra).

Segovia, 26 de Diciembre de 1935.
(Firma.)

5-2958

Aprobado por la Superioridad ~l
plan de aprovechamientos y mejoras
que ha de regir durante el año forestal
1935-36 para el monte denominado
Los Pal~mcares y agreg:;¡rl.()s. nUmero
106 del Catálogo de esta provincia. sito
en este término municipal y de la pro
piedad d"" Cuenca, y autorizada .por la
Jefatura del lJistrito Forestal, la Cor
poración municipal ha acordaúo sacar
a :subasta por cinco años los !productos
maderables y leñosos de tronco y copas
resultantes de la 9rdenación del expre
sado monte, que en d presente año se
conlraen a 3.800 metros cúbicos de ma
dera de pino, tasados en ciento '-éinti
cuatro mil ochocientas treinta pesetas,
y ¡(jO estereos de leñá de copa y tron
co" inmaderables, cuya ta--ación es de
5'iV,OO pl;:setas. Estas cantidades podrán
sufrix- anualment~ alguna variación
como consecuencia d~ las revisiones or
dinarias y extraordinariás que sea pre
ciso efectu<lr, todo ello de acuerdo con
id pliego de condiciones inserto en el
"Boletín Oficial" de esta provincia co-
rrespondiente al 16 de Octubre de 193.3,
el de facultativas especiales que le corr::.
ph:menta, obrante en el respectivo ex-
pediente, y dem~s disposicíones vigen
tes. Para poder tomar p:trte en la lici
tación es preciso deposital· en Ax-cas
municipales, en la Caja general de De
positas o en sus Sucursales, el 5 por

, 100 del importe de la tasación corres
pondiente a una anualidad, cuya canti
dad se elevará a depósito definitivo.

Las pro.posiciones se haran por es
crito en el papel del sello marcado por
la Ley, arre¡,uadas al modelo inserto a
continuación, !presentandolas en sobre
cerrado en la Secretaria del excelenti
simo Ayuntamiento de esta ciudad. don
de se a<.lmitirán durante el plazo de
diez dias hábiles, por razón de urgen
cia, contados desde d siguiente al en
que aparezca in&erto eslc anuncio en
la "Gaceta de !.1adrid". de nueve de la
mañana a una cíe la tarde, las cuales
se numerarán al recibirlas y serán
abiertas por orden de presentación. ad
judicándose proyisionahnente el remate
al mejor postor. ,

La apertura de pliegos tendrá lugar

SUBASTAS

Don .". vecino de ... , segun cédul3
·persol1alde la ~arifa ._ .• clase ...• nú
merO __ ., con dornidliu en ..., nÚInex-u
...• enterado del anundo publicado en
el "Boletin Oficial" de esta ¡provincia
de fecha .... y de la:; l:ondiciones y re
quisitos que se exigen para la· adjudi.
cadun en concurso de las obras de __ o.
corno :.1si también de lo prevenido en

. los apartados :~) y b) del Real decreto
ley de 6 de :\larzo de 19~9, a los cuale:

.tIle obligo a -dar (~Ilmplimiento, declaran
do asimismo que las remuneraciones
que ;·e de abonar a Jos obreros que ha-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVH..

H~sta las doce horas del día ::i.l de
Enero próximo se admitirán proposi
ciones en esta Jefatura y en las hr¡ras
bábiks de oficina. para optar al con
curso de las obras de saneamiento del
Arroyo Clamores, de la capital (Sego
"-ia), ,por un total de 4.5.UUU pesetas, a
ejecutaren el plazo de tres meses,
siendo la fianza provisional de 1.350
pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, sita. en la calle de Juan Bra
'!Jo, número 58. el día 16 de Enero de
1936, a las trece horas.

El proyecto y pliego de condiciones
y proposición y dispo~iciones sobre la
forma de su presentación, I;:staran de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas losdias y horas hábiles de
oficina.

Será requisito indispensable el que en
toda la proposición haga constar el
proponente cuanto preceptuan los apar
tados a) y b) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929. inserto en la "Ga
ceta" del i del mismo mes. y demás
disposiciones que se dicten en el mismo
.que sean aplicables a este concurso.

Cada proposi<:ión se presentará ~n

papel sellado de ll:l clase sexta (4,50 pe
setas). o en 'papel sellado de la misma
clase, desechándose, desde Juego. la que
no yenga· con este requisito cumplido.

Las Empresas. Compañias o Sacie
dade~ proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del día
siguiente) .

Siendo el importe de las obras que
~e sacan a concurso inferior al del pro
yecto COllq)leto de que se trata de
construir, en el pliego de proposición
que presente .el concursante deberá.
expresarse el precio a que se compro- ,
mete ·a realizar cada unidad de obra. '

Siendo estas obras destinadas a com
batir el paro obrero. se tendrá en cuen
ta ,¡.;ara el fallo del concurso. el núme
ro máximo de obreros que ofrezca ocu
par por cada uno de los licitantes, por
lo cual se hará constar en la proposi
ción este extremo.

::>-egovia, 26 de Diciembre de 1935.
El Ingenic1'O Jefe, Francisco J. Cer
vantes.

JIodelo de pI'OpOsicion.

l\UNlSTERIO DE OBRAS PUHLI
CAS y COMUNICACIONES
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Teniente coronel del citado Estableci
miento. todos los dias laborables, de
diez a trece horas.

~Iadrid, 30 de Diciembre de 1935.
Visto bueno: el Teniente coronel Pre
sidente, España.~ElTeniente Secreta
rio, Luis ::\'raroto González.

s-
---'<>O<Z>- •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

F. C. METROPOLITANO DE BARCE-
LONA, S. A. (TRANSVERSAL)

. A petición de "arias Empresas que
llan demostrado su interés en poder
tomar parte en el concurso abierto por
esta Sociedad para la construcción de
t"uatro coches motores anunciado en el
"Boletin Oficial de l~ Generalidad de
Catal uña" y en la "Gaceta de Madrid"
de los dias 10 y 17 de Octubre último.
y cuyo plazo para ¡presentar proposi
ciones expiraria el 31 del corriente, se
ha acordado conceder una prórroga de
un mes más, que terminará el 31 de
Enero próximo. manteniéndose en. su
totalidad las condidones facultativas y
económicas de las bases con la inter
pn~tación inserta en los 'propios perió
dicos oficiales el día 15 del que cursa.

Barcelona. 23 de Diciembre de 1935.
El Gerente,· Jaime Fanés.

X-6022

BANCO DE BILBAO-VALENCIA

Por ~xtra...ío del resguardo de depó
sito número 1.135 expedido por esta
Sucursal con fecha 20 de )layo de 1924
a favor de D. Marcial Alcahi l\Iarzo,
comprensivo de oebo obligaciones Fe
rrocarril Norte, 6 por lOO, especiales,
se anuncia por tercera vez ,para que el
que se crea con derecho a reclamar lo
\'erifique dentro del plazo de un ¡';'es,
a contar desde la publicación del pri
mer anuncio. haciéndose presente que
expirado dicho plazo sin reclamación
(-11 guna, ~e expedirá el correspondiente
dLlplícado. quedando anulado f:l prime
ro y exento <le toda responsabilidad

. este Banco.
Valencia, 9 de Diciembre de 1935.

Banco de Bilbao-Yalencia, por el Se·
cretario, José Baggetto.

X-6023

FRIGORIFICA EL PILAR. S. A.

LI~",EO, 13 y 15-MADRID

Convocatoria para Junta general
ordinaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en
l<;,s artículos 12 y 13 -:le los Estatutos
\·¡gentes, se convoca a la Junta general
ordinaría de accionistas que deberá ce·
lebrarse a las onC-e de la mañana del I
próximo día 10 de E~ro de 1936, en el
local de tas oficinas sociales (Linneo :
15. :\Iadrid). para examinar y aproba; I
las cuentas y el balance correspondien-·
tes al ejercicio económico cerrado el
día 10 de :Soviembre de 193.5.

Si en esta primera convocatoria no
se obtuviese la concurrencia de seño
res accionistas en número suficiente
para la adopción de acuerdos vá.lidos,
la Junta tendrá lugar a igual hora del

dla inmediato siguiente y en el mismo
local.

Todos los documentos y justificantes
relativos al citado ejercicio se hallarán
de manifiesto en dichas oficinas. a dis·
posición de los señores accionistas, des
de el dia de hoy.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
El Consejo de Administración.

X-6029

COMPA~U. DE RIEGOS DE LEVAN
TE, S. A.

Obligaciones emitidas por Distribución
Eléctrica Alicantina.

En eumj)Hlnien iú -de io lprc:cepiuado
en la clliusul& primera, regla cuarta de
la escritura de emisión de obligadones
6 por 100, emitidas en fecha 12 de Di
ciembr~ 1923. han sido amorUzados por
compra en Bolsa, los siguientes titulas
números:

786 al 790 5
4.747 al 4.750 4
4.751 al 4.760 10
4.:61 al 4.iiO 10
4.781 al 4.790 10

J.801 al 4.810 10
4.811 al 4.820 10
4.821 Y 4.822 2
4.978 al 4.980 3
4.981 al 4.990 10
4.991 al 4.995 5
4.998 al 5.000 3

82
En virtud del sorteo celebrado el día

28 de Diciembre de 1935 ante el Nota
rio D. Francisco Badenas Soler, han
resultado amortizados los siguientes nú
meros

1.321 al 1.330 10
2.031 al 2.03<1 4
2.911 al 2.920 10
3.151 al 3.160 10
3.191 al 3.:WO 10
4,4·51 al 4,460 10
4.461 al 4.470 10
4.481 al 4.490 10
4.491 al 4.500 10
4.581 al 4.590 10

94

Total que corresponde amorti
zar en este año, según la
escala 176

Las 94 obligaciones que han resul
tado amortizadas mediante sorteo, se
pagaran a partir del l." de Enero de
1936, contra la entrega del titulo lle
vando adherido el cupón número 25
"'encimiento 1.° de Julio de 1936, a pe~
setas 496,40 neto. por cada título.

Asimismo, a partir de dicho día se
pagará el cupón número 24 de las obli
gaciones de dicha Sociedad, importan
do 13,00 pesetas neto, por cupón.

Dichos pagos se verificarán en el do.
micilio de la Sociedad. calle Calderón
de la Barca, número 16. Alicante.

Alicante. 28 de Diciembre de 1935.
El Administrador Director, Jase .María
Serra.

X-6032

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTAlIi"CIA
DE BAENA

Don Bernabé A. Pérez "Jiménez, Juez
de primera instancia de Baena.

I Hace saber: Que en los autos ejecuti
vos por el proced!.m..iento especial su
murio de la ley Hipotecaria que se tra
mitan ~n este Juzgado a instancia del
Procurador D. José Vargas Pérez, R
nombre y representación de D. Nico
lá$ Castro León. como representante de
sus menores hijos doña EI"ira, D. :-;ico
lAs, doña :Maria Providencia y D. Mi
guel Castro Gall:.-.rdo. contra D. Adria
no Casado Aranda. para la efectividad
de un préstamo con garantía hípotC(:a
ría, se convoca subasta por término de
veinte días, para la venta de la si~

guiente finca:
Una hacienda, sita en el término de

Cabra, partido judicial del mismo nom
br.::, ueI1uruinadaCs-$eria de Frias, si
tuada en el pago de Lancedillas, con
una cabida de doscientas siete aranza
das jo" media y ochenta y cinco estada
les. equi..-alentes a setenta y ocho hec
táreas. <:uar-enta y tres áreas, treinta y
tres eentiáreas y cuarenta y seis decí
metros, que se compone de olivar, viña,
tierra calma y algún manchón. dentro
de cuyo perimetro existe edfficada la
casa de campo, nombrada Caseria de
Frías. cuya fachada principal )' puer
ta de entrada da frc:nie a Este. lind~
do Con los cuatro puntos cardinales
con los terrenos antedichos, constando
el edificio de un cuer.po ¡principal de
tres crujías, planta baja y principal en
la primera y tercera y una segunda
planta en la segunda crujia; otro cuer
po lateral derecha con planta principal
y baja y cuerpo de lagar. otro destina.
do a tinado y pajar, otro para uso de
los trabajadores con planta baja y prin
cipal y dos ,patios. distribuido -el tot~l

ea bodegas, cocinas, habitadones ·para
el dueño y el casero. El. terreno edifi
cado es de cuatrocientos ochenta y tres
metros setenta y un centímetros y is.
de los pailas de ciento ochenta y ocho
metros treinta y ocho centimetros,
existiendo además un molino aceitero
de nueva construcción; lindando todo
de la hacienda: por el l\'orte, con el
camino que se dirige de Cabra a Cór
doba; al Sur, herederos de D. Juan Ar
ca y José Codina; al Levante, con finca
de J.uan Galindo y l\1~nuel Porras, }. al
Pomente, con herederos de Tomás Vil
ches y Juan l\avas. Debidamente inscri
ta en el Registro de la Propiedad de
Cabra.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 24 de
Enero próximo, y hora de las doce,
para la que servirán las siguientes con
diciones:

!Primera. Tipo de subasta. la canti
dad de ochenta y dos mil quinientas
pe.setas que fijaron las partes en la es
crltura de. <;0l!stitución de hipoteca, y
no se admíhran posturas que no cubra
expresada cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el
remate será necesario consignar previa
mente el diez !!Jor ciento del tipo d-e
subasta, sin cuyo requi:>ito y la presen
tación de la céduia personal no se ad
mitirán las ofertas que se hagan.

Tercera. Las certificaciones del Re-
.gistro de la Propiedad se encuentran
con los autos de manifiesto en Secre
taría,. a disposición de quienes quieran
examlnarlos, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastant-e la titu
lación, sin poder exigir ningunos otros,
Ji que las cargas y gravámenes de ca-
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meter preferente y las anteriores al
crédito del ejecutante, seguirán subsis
tentes y sin cancelar y sin poder desti
nar a· su extinción el todo ni parte del
remate.

Para todo lo demás no consignado le
estará a las normas generales del ar
tículo 131 de la. ley Hipotecaria.

Dado en Baena a 18 de Diciembre de
1935.-El Secretario, Antonio Jiroénez.
El Juez Bernabé A. Pérez Jiménez.

, ~--6016

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
Nu;"'fERO 2, DE BILBAO

Doú Angel Cam.pano y Jaume, Juez
de primera instancia número 2, de esta
....illa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia 30 de Enero d.e 1935 tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz·
gado, sito en el piso segundo de la
casa número 1 de la calle de :María
~luñoz, la venta en públi-ca subasta de
los bienes que luegQ se dirán y que
se persiguen ~n el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, promovidol$or D. Se
rafín Gonzá.1ez Antuñano, -contra dQn
Pedro Aguirre y Larrabide.

Bienes.

Casa chalet señalada con las lOlCla
les P. A., sita. ~n la Anteiglesia de
Deusto, hoy Bilbao. y punto llamado
de los Espinos que ocupa Ulla super
ficie de 120 metros cuadrados, igual
a 1.545 pies cuadrados y 60 céntimos.

Consta de sótano y tres pisos al~

tos.
En el piso primero existen dos de

partamentos de cocina y com e d o r,
cuarto de bailo y despacho, :Y en el
segundo y tercero los dormitorios,
sala y gabinete.

Su construcción es de mampostería
y ladrillo.

Confina por todos sus lados con te
rreno propiedad del Sr. Aguirre, den
tro dd cual Se halla y que mide una
superficie de 1.594 metros cuadrados
y 19 decimetros. igual a 20.541 pies
cuadrados y 73 céntimos, y que lin
da: al ¡';orte con propiedad de los se
ñores Uresandi y Cortaw; al Este, con
camino de la Cordeleria, y al Oeste,
con p¡'opiedad de los hermanos Este
fania.

Valorada, a los efectos de la. subasta,
en 130.000 pesetas.

Condiciones.

Para tomar parte en la subasta será
necesario c(}(lsignar sobr-e la mesa del
Juzgado ellO por lOO, cuando menos,
de la ta-sación.

No se admitirá postura que no cu
bra el i5 por 100 de la misma, siendo
de advertir que los autos y la certi
ficación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria se hallan de manifiesto en la Se
ere'taria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, :i
que las cargas O gra....ámenes anterio
res y les preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarw sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ~n

la responsabilidad de los mismos, sin

destinaMe a iU extinción el prec,¡o del
remate.

Dado en Bilbao a 23 de Diciembre
de 1935. - El Secretari<>, Juan Maria
Ortiz.-El Juez, Angel Campano.

X-6025

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DE FUE.-"¡TEOVEJUNA

Don Julio Mifsut Martinez. Juez de
primera instancia de ~sta villá y su
partido.

En vi:rtud del" presente edicto hago
saber: A los herederos de D. :Manuel
Boza. y de D. Luis Pozo, 2. D. Jesé
MuguerzaVeraza 1u ce, D. Laureano
González Garcia, a los herederos de
D. Marcelino González, D. Juan Man
chado Martinez, D. Pedro :\latute Lá
zaro, D. Emilio Gahete Sánchez y don
Vicente Cámara, así como también a
los herederos de éstos. si alguno hu
biere fallecido, que las cuentas de la
Administración de la Plaza de Toros
de Béhnez, rendidas por doña Concep
ción García Boza como heredera del
Administrador fallecido D. Carlos Gar
cía Boza, se encuentran de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado, por
ténnino de quince d;:.:.s, para que los
interesados en dicha Administración
hagan cuantas observaciooes estimen
Clportunas.

DadQ en Fuenteoveiuna a 27 de Di
ciembre de 1935. - El Secretario, An
drés Conde. - El Juez, Julio ::\1ifsut
Martinez.

X-6018

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JAEN

Don Emilio Aguado y González. Juez
de primera instancia de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente
que se tramita en este Juzgado sobre
suspensión de pagos de la Sociedad re
gular colectiva Diaz y Titos, de esta
plaza, se ha dictarlo con fecha de hoy
el auto cuya parte dispositiva dice
así:

"Se declara a la Sociedad regular
cclecti,'a Diaz :i Titos, de esta plaza.
en estado de suspensión de pagos, con
insolvencia provisional por ser su ac
ti....o superior al pasivo.

Se convoca a Junta general de acree
dores. para cuya ~lebr"ción se señala
el oia 23 de Enero próxiIIlQ. a las oa<:e,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
practicándose las citaciones en la for
ma que determina el párrafo segundo
del arti-culo décimo de la ley, y por
último, a los efectos de la debida pu
blicidad, insértese la parte dispositiva
de este proveido en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de ~la

drid", fijándose además una copia en
el tablon de anuncios de este Juz-
gado." .

y para su inserción en la "Gaceta de
)'Iadrid", en cumplimiento a lo acorda
do el! el auto cuya parte dispositiva
se inserta, expido el presente en Jaén
a 2 de Diciembre de 1935.-EI Secre
tario, P. H., Antonio Cruz. - El Juez,
Emilio Aguado.

X-S021

JUZGADO DE PRIMERA L.""lSTANCIA
DEJUQNA

Don Tomás Bordera Martínez, Juez:
de primera in&tancia de esta ciudad y.
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que por providencia de hoy, didada
en la pieza segunua relativa a la ad
ministración de la quiehrn del comer
ciante de esta plaza D. }ianuel Mira
vete Crespo, cuyo universal se trami
ta en este Juzgado de mi cargo a ins
tancia del Procurador D. Antonio Sir
vent Sp.lfa, en representación del
acreedor D. José Poveda Vilanova, se
ha acordado sacar 'S. la venta en pú
ñüca y tercera subasta, por término
de veinte días y sin sujeción a tipo,
las fincas siguientes, de la pertenen
cia del quebrado, sitas en Jijona y su
término:

A) Una heredad denominada Peña
Redona, con casa de campo y co.ra
les, la cual no tiene aún número de
policia, de extensión doce hectáreas
de tierra culta y otras doce hectáreas
de monte; lindante: rOl" :\'0rte. con
herederos de D. José de Scals Pérez
y otr6s; por Este, con la carretera de
Játiba a Alicante; por Sur, con don
José de Scals Ro.ira, y por Oeste, aza
gador de Monnegre.

B) Una casa-habitación, antes po
sada. situada en esta ciudad de Jijo
na, calle de Canalejas, número 33,
compuesta de planta baja y dos pisos
altos, y a sus espaldas, varias depen
dencias y accesorios de la casa, que
toda ella consta de planta baja y dos
pisos altos, o sea primero ). segundo
piso, los cuales se hallan distribuidos
en varias habitaciones o dependencias
para viviendas y morada, constando
la planta baja de entrada o zaguán,
dh'idido en dos partes: una de ellas,
que da acce:so a la escalera y conduce
a los pisos altos, y la otra parte del
zaguán continúa hasta las cocheras o
almacenes que hl!.Y al final, formando
parte de este inmueble...y a conlinua
ción de es~a casa existen unas cua
dras cubiertas para albergar caballe
rias, y a la izquierda de las mismas
un. pequeño edificio destinado a casa
morada del portero; intermediado en
tre la casa principal y esta dependen
cia o anexo. un deslunado por donde
reciben luces las cocheras y ·almace·
nes; al final del piso primero. y sobre
el cobertizo de la planta L;;ja. existe
una galeria y otras más pequeñas al
terminar el segundo piso; OCUPéI el
inmueble una extensión aproximada
de doscientos noventa v un metros
cuadrados y medio; linda: por la de·
recha, entrando, con casa de Santiago
Cremades Coloma; por la izquierda,
con la de Daniel G3rcÍa Garcia. y por
la espalda, con solar y huerto que d.9.
a la plaza de Victoria Kent. La· medi
da superficial que ocupa la casa prin
cipal en particular es de ciento sesen
ta metros cuadrados. correspondiente
el resto de esta extensión o cabida a
~a medida de hts dependencias.

C) una casa en la <:iudad de Jijo
na, señalarla con el número uno del ca
llejón llamado de las :'Ion.ias, que tie
ne una medida aproximada de cinco
metros y veinte centímetros de fa
chada por once metros y cuarenta
centimetros de fondo, que -hacen una
extensión superficial de cincuenta y
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nueye metros cuadrados y veintiocho
centÍJ:letros. también ·cuadrados; lin
da: por la -derecha, entrando, con la
casa número tres, propiedad del se
ñor ;}Iir~vete; por l:? 4guierda, con la
de herederos de doña Maria Soler Ara
cil, patio de luces en medio, :r por
espaldas, edificio de D. ~fanuel l\Iira
vete. compuesto de planta baja y un
ex patio destinado a .cochera.

,o) Una casa en la ciudad de Jijo
na. situada en el callejón llamado de
las ),lonjas, señalada con el numero
tres; lnide siete metros :r sesenta cen
timetros de frontera por trece metros
y diez centímetros de fondo, que tie
ne una exlensión superficial de noven
ta v nue,-e metros v C'incuenta v seis
eentimetros cuadrados; linda: por la
derecha, entrando. con huerto de don
Manuel ,:\1iravete, y por espaldas, con
edificio del mismo Sr. ~1iraYete. com
puesta de planta baja y dos pisos al
tos.

E) Un huerto o solar destinado a
edificación, con algunos naranjos y li
moneros, situado en la ciudad de Ji
jona, callejón llamado de las ~'1onja5,

que mide quince metros y treinta ceno
timetros de fachada, veintiocho me
tros por la izquierda. entrando. y
yeintiOt::ho metros v 5esenta centíme
tros por el lado derecho, y catorce
metr-os v treinta centímetros por de
trás. o sea una superficie total de cua
trocientos dieciocho metros y ochenta
v cuatro cen timetros cuadrados; lin
da: .por la derecha, entrando, COD. la
plaza de las :::\lonjas y calle _de.la In
dustria; izquierda, con edIficiO de
D. :\Ianuel '),lirayete Crespo, y por de
trás, con tierras de Rafael Sanchís;
haciendo constar que el solar o huer
to tiene derecho a tres horas de agua
cada turno de la balsa de Crespo_

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de A.udiencia de este Juzgado el
día 30 de Enero próxímo. a las once
hor::ts, con sujeción a las siguientes
con dicion es:

Primera. Cada una de las fincas
formará un soJo lote, a excepción de
la5 dos casas sitas en el callejón lla
mado de las),lonjas, números uno y
tres. que se anuncian con l.as letras
C1 y E). que por estar umdas for
rn<1ndo un solo predio, salen ambas a
la venta tar::1bién en un solo lote; pe
ro estableCiéndo:;e preferencia a aquel
licitador que en iguales condiciones
de ·precio ofrezca postura por todos
los lotes.

S;:¡lieron a la yenta en la se¡;¡unda
suba-::a. rebajada ya en el veinticinco
por ci~nto de su tasación. .

La finca A). en 18.000 pesetas.
La finca B), en 56.250 pesetas.
Las fincas C) ~. D), en :¿í.oeo pese

tas.
La fin ca E), en 11.2-30 pesetas.
Segunda. Para tOl~ar p:.lrte en esta

tercera subasta dcbcr:in Jos licitado
res consignar en la mesa d~l Juzgado
o en el est2blecir,lien,Q públi;;o desig
nado al efe::to, pre,·jamente. el diez
por ciento efeeti..-o de aquellas canti
dades q12e como queda dicho sin'ie
ron de tipo ·para la se~unda subasta.

Ter~cra.· Que los titulas de propie
dad han sido suplidos por certifica
ciones d~] Registro de la Propiedad
corre~:;()ndiente y se hallan de mani
fiesto é'" la Secretaría de este Juzgado;
ent-::r:dj~:ndo:;e que el !'emaiante las

acepta como bastan tes, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Dado en Jijona a 21 de Diciembre
de 1935.--El Juez, Tomas Bordera.
El Secreiario, Santiago Arro:ro.

X~6024

JUZGADO DE PRIMER..~ IXSTA.;.,\,CIA
l'I¡uMERO 3, DE l\L-tDRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
Juzgada de primera instancia 1lI1me
ro 3, de esta capital, en auto:; de .pro
cedimiento sumario del articulo 131
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins..
tancia de D. Claudia García Sueldo y
u. Tomas Alfon:;o Lowno, contra don
Olegario Riera Cifuentes, para la efec
tiyidad de Ui:i préstamo de ciento diez
mil pesetas de capital, sus interesel>
y eo:;tas, se saca a la venta en pública
)" primera subasta la finca hipotecada
en garantia de dic.ho préstamo, que es:

Una casa en esta capital y su .calle
de Vallehermoso, número 5, hoy se
ñalada con el numero 9. que cons
ta de plan ta baja. entresuelo, princi
pal, primero, segundo, tercero y áti
cocan cubierta de tejado y terrado.
Comprende una superficie planahori
zontal de 465 metros 50 decímetros
cuadrados, equivalentes a 5.995 pies
cuadrados con 64 c¡;'ltésimas de olro,
de cuya super:ficie están edificados 360
metros, o sean 4_636 pies y cinco dé
cimos de pie cuadrado, estando la res
tante superficie destinada a patios_

Para cuya subasta, que tendra lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 27
de Enero próximo, a las Ollce de su
mañan-a, bajo las síguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de dos
cientas veinte mil pesetas, fijado en
la escritura de prést;,¡mo b<ise de estos
autos, no admitiéndose posturas in
feriores a dicho precio; debiendo los
licitadores para tomar parte en la su
basta consignar pre,,-iamente el diez
por ciento de aqudla cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Segund<i. Los :.lutos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se ha
llarán de manififlsto en la Secretaria
del que refrenda. entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes an teriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

1Iadrid. 26 de Di::ien~bre de 1935.
El Juez cllegible) .-El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.

X~602i

JUZGADO DE PRIMERc'\. IXSTANCB,
NmáERQ 12, DE I\L4.DRID

En virtud de pro\'idencia dictada
por el Sr. Juez de primera ,instancia
número 12, de esta capital, en autos
promovidos po. el Banco Hipotecario
de España contra D. Andrés Car~f:SCO

Antequera, en reclamación de un cre-

dito hipotecario. ha acordado sacar a
la vent", por segunda vez, y en el pre
cio que después se dirá, las siguientes
fincas situadas en :.\Iontiel:

Primera. {jna tierra al sitio llama
do Arroyo del Salobrar, de caber cua
tro fanegas. igual a dos hectáreas, 57
áreas y 58 centiáreas, conteniendo
4.000 cepas.

Sale á subasta, 4.125 pesetas.
Segun da. Otra tierra al sitio llama

do de Juan Yiejo, de caber seis fa
negas, seis celemines de marco real,
igual a cuatro hectáreas, 18 áreas y
57 centiáreas_

Tipo de subasta, 1.875 pesetas.
Tercera. Otra tierra al sitio de Ho

yas de 'Yes&tas, tlt: r.;au~r cinco fane
gas. cuatro celemines, O sea tres hec
láreas, 43 áreas, 45 centiáreas, conte
niendo 5.000 vides.

Tipo de subasta. 1.125 pesetas.
Cuarta. Otra tierra al silio Arroyo

de la Tierra, de seis fanegas, equi~a
lentes a cuatro hectáreas, 15 áreas, 16
ceo Háreas.

Tipo de subasta. 1.8i5 pesetas.
Quinta. Otra tierra en el sitio de

Higuerillas, de caber cinco fanegas
de marco~eal, equiyalentes a tres
hectareas, 21 áreas y 98 centiáreas.

Tipo de subasta, 1.500 pesetas.
Scxt:.l. Otra tierra en el sitio de

Hoyuelos. de caber ocho fanegas de
marco real. equivalentes a cinco hec
táreas, 15 áreas y 16 centiáreas.

Tipo de subasta, 2.625 pesetas.
S~ptirna. Otra tierra al sitio de

Vega de los Puentes, de caber cinco
fanegas, o sean cuatro hectáreas. 15
áreas y 16 centiáreas.

Tipo de subasta, 1.8i5 pesetas.
()ct:'iYa. ena casa en la calle de

D. Pedro, de la vWa de :\fontiel, sin
número de orden. y linda: por la de
recha, entrando, con callejón del Cas
tillo; izquierda, otra de Pedro ~luñóz
y Tomás Gallego: espalda. vereda del
Castillo. " frente. calle de su situa
ción; con' una superficie de setec~en
tos metros cuadrados, de los que es
tán edificados: en dos plantas, dos
cien tos metros cuaurados, )" en una
planta, ciento diez metros cuadrados.

Tipo de subasta. 6.000 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar

doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instanc~a número 12•.
sito en la casa número 1 de la calle
del General Castaños. de esta capital.
y su piso segundo, )' en el de igual
clase de Infantes, el dia 21 de Enero

. próximo, a las once de su mañana.
bajo las si¡,'Uientes condiciones:

Que el tipo de la subasta será el in
dicado anteriormente a continuación
de cada finca, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras
partes de aquéiios, y para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente el diez por
ciento de dichos tipos. y si se hicie
ren dos posturas iguales se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes, y la consignación del resto del
pr.ecio del remate se "crificará a los
ocho dias siguientes al de su aproba
ción.

Que los titulas, suplidos por certifi
cación del Rc¡ústro. se encuentran de
manifiesto en Secretaria a dLsposición
de los licitadores. quienes deberán
conformarse COn ellos sin exigir otros.

.y que las cargas O gravámenes ante-



Gaceta de Madrid.-Núm. 365 31 DIciembre 1935 Anexo unico.-Página 679
l"iores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
aquellos y sin que el precio del rema
te siry~ para su extinción.

E.i. presente se fijará en el sitio pú
blico de los Juzgados indicados y se
insertará con quince dias de antela
("iÓll. por lo menos. al t>eñalado en la
GACETA DE ::\lADP-IO. Boletín Oficial dt!
la provincia de Ciudad Real y en uno
de los periódicos de la misma.

::\ladrid, 20 de Diciembre de 1935,
Vbto buen\): el Juez de primera ins
tancia, Humberto Llorente.-El Secre
tario, German Gonza1e:z.

X-6028

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'\ Ul\lEKO 15. DE MADRID

Por el presente, en virtud de pro
videncia dietada en el dia de hoy por
t:l Juzgado de primera in~tancili nú
mero 15, de e!5ta capital, Secretaria
del Sr. Cortés, en los autos de proce·
dimit;;nto :sumario. seguidos a instancia
del Proeurlldo¡' Sr. Goozález Hernán
dt::¡;, en nombre de- D. ::\fanueI Lóptoz
·Vietio. contra doña Josef<l López y Ló
pez. asistida de sU esposo D. Jesús
Silva ~loriIJo. D. José <.lOñll Clemt!ll
tina, doña !\laría Ele;'a. D. Dositt!o,
doña Polonia Santos Garda. como he
reUeros de D. Enrique López YieUo,
sobr~ efe<.:tividad de un préstamo hi.
potecariQ de cincl,J('ala mil pesetas, se
ha acoI'dado sacar a la venta en pú
blica subasta y por IJri!Ht'r¡¡. vez, la si
.guien te parle de tlnt:a:

Una tercera pal'te proindiYisa Con
SUs hermanos D, Dositeo y D, Manud
López Vietio. de una t·asa en las afue
ras del Puente de Sego"ia, Gt! e:sta ca
pital. C:HTdera de Extrellladurll, sdhl
lada con et número 6, que COn::;ta ae
. tualmcnte tle planta baja, princip<ll.
primero. s~gundo )' ten:ero; que lin
<.la: vor la izquie,"ua, enlI'ando, con la
casa número S d~ D. \Hgud Embid;
por la derecha. con la e¡lSa número 4,
de D. Ramón :\!artinez, Hmbas de dicha
Cl:l.rre~era, y pOI' el lesterlJ. cun t~rre

nos cte la Sociedad tilulada La Cons
lc"uctora.

Comprende una supedic:, ~e 372
metros 67 deeímdros y 7(; ct.lltírnetros,
o li~an 4.810 pies <'uadrados.

Advertencial5.
Primera" Para cuyo al'1o, que len

dra. lugar en la Sa\a audiencia de este
Juzgado. calle del General Castaños,
núme['ú 1. se ha señalado t!l dia :!9 de
&lel'O próximo, a las once y media de
su mañana.

Segunda. Servir~ de tipú pBI"a el
remate la cantidad de- sesenta mil pe-

'sí."tas, al efedo fijada por las partes
·en la escritura de préstamo, base de
los autos.

. 'fert:era. No Se admitidm posturas
que no cubran las dos terceras partes
del eXPI'esado tipo.

Cuarta. Los licitadores para tomar
: parte en el remate deberán ('onsignar
previamente en la mesa del Juzgado a
qm: conCUl'ran ellO por 100 efectivo
/,le dicha cantidad. sin CUyo requisito

. no serán admitidos, y el ('ual les será
de\'ueIto una vez terminado el act-o, ex
c~pto '81 que resulte mejor ,postor.

Quinta. Los autos r la certificación

del Registro 9 que se refiere la regla
cuarta del art,>.<,'O 131 de la le~" Hipo
tecaria, estará._ le manifiesto en la Se
('retaria del que refrenda. entendién-.
dose que todo licitador ac!!pta como
Lastante la titulación. y que las car8<lS
O gravánlenes anteriores y preferentes
al crédito dd actor, continuarán -sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los aCepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinan;~ a su extinción
el pre-cio del rematl:!'.

Dado ~n Madrid a 27 d~ Diciembre
de 1935.-El Secretario. :Kicolás Cor-
hh.--EI JueZ, Igo./;I.CÍo Inhmk. .

X-6019

JUZGADO DE PRUIERA INSTAXC!.A
NUMERO 17, DE .M..-\DRID

En vil·tu<.l de providt:ncia dil'1ada con
esta f~cha lJOr el señor JUt;;Z de pri
m~ra instancia número 17, de e s t a
cavilal. en Jos autos pl'OIllOvidos por
d Banco HilJOt~aI'io de España. re
presootado por el Procurlidor Sr. Co
rrea, contra doñ<l :\larí¡i Teresa Gon~

zález Bustillo. sobre se('uestro y po
sesión interina de finca hipotecada l'n

garantia de un prélitalllo dI: ocho mil
pesetas, intereses, gastos y costas. se
anuncia pOI' segunda n~z la venta en
publka subasta dI: la finca hipotl:cada
y que en la t''>Critura ue préstamo SI;:

df.'scribe en la siguitmte forma:
Fi.lCa.-En Parbayón, término lUuni

cipal d~ Piélagos. Un ttrreno dcsti
n¡idu a planlio de arboles rl)r~stale".

eu<:.aliptal, d~ diez hectiln:as de cabida.
denominadú \'eHa d~ Ast¡'agvs, en el
:'iitio Ut: igua 1 nombre; que linda: al
~ortt. (:on el fer¡'ocarril 'del ::'\orte; al
Sur. con carretera \'t'ciml1; al Este, ~on
terreno de D. Luis González. ~" <tI Oes·
te. con tinc~ de herederos de Busllt·
manteo

'Para cuya sub¡¡st:J. qúe se eeleLI"al'á
doble- ~,.,illlultán~alll~llt' <lnlt' esk .IUl

gado, si tu tn la callt' d\:"I Cient:rai Cas
tallos. número 1, y ton d de igual d<l'
se dt: Salltandt:r. se h;,¡ señalado el
día 4 de F~brel'o del año IJróxilllo, a
1:ls once de su mañana. baju las l'un
l1il'iollt'S siguit::ntes:

Prillle,·a. Servirá de tipo pal'a esta
segumlll subasta III c<Jlltid<ld de dIJe\:"
mil pesetas, "t:'b¡.¡jado ya d ~5 ¡,Ol' lLlU
del qllt::-''jin'ió dI.' L2se p<lI'a Jll (JI"imNa.
y no se admitirán posturas que nu ClI
bran las dos terceras lJartt's del ex·
I)I'esado t ipu.

Segunda. Pf;lr3 t0!l13r parte 00 la
su!J¡¡sta d~bel'án ('onsigllH [' prt'viamt'n
lt' los licitadores ellO por llHl del E"X

prt';;::¡do tipo y exhibiI' su cédula pt'I··
sonal, sin cuyos l'equisitos no sel"án a,l·
mitidos.

Tel'<,era. Si SI;' lJicieren dos po~tu

r:;ls igu~les se <ibrir;,~ nllt'va lidtación
entre Jos dos lemat~lnt(,'s.

Cuarta. La consif(naeión dd predQ
se verificará a Jos ocho dias siglJienk~

al de la aprobución del rellwle.
Quiuta. Los títulos, sllpli d o s por

certifkacióh del Regist"o, se h.l!Janín
de m¡¡nifie:;t-o en Sl:'l'l'eturia. y que los
lid tadol"i';¡ deberán con f orIlJarse ('on
dios .Y no tendrán dtr~hú a exigir
ningunos otros.

y~ que las cal'ga.. o gravámenes :m
teriores y los preferent~s. si los hu
biere, al crédito dd actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re-

malante los acepta y quooa subroSado
en la responsabilidad de los ItUIIX1OS.
'Sin destinarse a su extinción el preciO
del remate.

Dado en :Madrid al 27 de Diciembre
d~ 1935.-El Sscretario, JU9Jl 'Conte
LacQste.-El Juea: {ilegible).

X-6026

JUZGADO DE PRDlERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr, D. Bla~ Se·
nent Perrer, :Magistrado de ascenso.
Juez de primera instancia número 19,
de esta capital, en autos juicio eje~u

th'o que por la::; regla.!' del articulo
131 de la ley Hipotecaria insta la So~

eiedlld civil de crédito La Compañia
Hipulecaria, antes La Cooperativa Hi
potecaria, representada por el Procu
rador D. Francisco del Pozo Pastrana,
contra D. Julic Cazorla -Correa, se sa
ca a la venta en pública :" segunda :iU
basta el jnllll!eble siguiente:

Una casa en término municipal de
Canillas y su calle de los Payos, nú
mero 3, con ·... uelta y fachada también
a la (~alle de Yillafuerte. número l.
barrio denominado de Orcasitas. par
tido judicial }' Registro de la Propie
daJi de Alcalá de Henares. Consta de
cinco plantas y cinco pi;ltíO:i. Linda:
IJor su frente. en linea de veinte me
tros. con dicha cane de los Payos; PQr
la derecha, entrando, en linea de vejn
te metros, con la calle de \'iIlafuerle;
\-lor la izquierda, en linea de veinte
metros, t'un tinca. de D, Jesus r doña
i\J¡,lria del Carmen López Carrascosa,
y IJor la espalda, en línea de veinte
melros, cun terrenos de que se segre~

gú. de D. Pl'dru Orti;l:;it~s Ruiz. Ol;U
IJll una supl'rficie de cuatrocientos me
Il'os cU~jdrados. ü se¡¡n cinco mil cien
lu cilH:uenta }" dus pies, taIllbién eua
dr:.ldo;.;.

Para la subasts regiriin las siguien
tes l:OIl tlk iun!:s:

Primera. ~~f\'ir;.1 de tipo la canti
d<:lu de cien lo ochenta y siete mil
quinientas pesetas.

St"guIlU:.I. ~o se adlllitirán postu
ras inferiores l:I di('ha ,'anUdad.

"1'erecrll. Los lid t'ldores }¡llLriln de
C'onsignar prc· .... Í;,llllellte en la !Ilesa del
.lllZ~:.tt10 o eil la C¡¡j:.I general de De
pósilos el diez ¡,lt.)[. ('¡enlo del tipo de
la suuasta, sin l'lIYO requisito no serán
udllliiidos. '

ClIart<:l, El precio del relIll:lte debt'
ra h.":erse efedi ....o (\(-ntro de los ocho
días si:':llientes al tle su t:lnrobación.

Quin'ta. La Slluasta ten(ll'ú lugar en
la SahJ-audipnda dI' este Juzg~do. si
lo en l;.¡ c'IIJe tiel (;eneral Cas!al~os,nú
mero 1. el di~ :H:I l1e ~:nero p::'óximo,
\' hora dt:' las once,
. Sext<.l. Los :.llllos y la 'C!i'riificatión
del He<!islm II que se contrae 11:1 reula
l'U:Irt<:l dí'1 artículo l:n de la le\' hi
potecaria se h¡:¡lIan de manifiesto en
la Se(Td'lri;,l. entendiéndose qUt! todo
lkibdor aceplu como ü<:lst;.l.nte la ti
tul<Jl' iun.

Septilll:l. L::s l'arga~ y grt:l\":lmenes
anteriores y los lJl'eft'renlt's que hu
biere :,J1 cr~ctito de la Sociedad lleto
ra eonlinllarán suhsistt:'llles: enten
diendose que el renwt<lnle los ;;lcepta
y queda subrogado en la rt'spon".. bi
Iidad de los llli'_IllOS, sin <lestin~I:-,t' a
su t:xtincion el precio dé!l l'e,;laie. .
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;jIadrid. 21 de Diciembre de 1935.
El Juez 'El¡;;; Seaent.-El Secretario,
Ramiro' López. X-60S!

JliZGADO DE PRIMERA INSTANCU
XU:\IERO 19. DE MADRID

En virtuJ de providencia de esta fe
chg diet:=úa por el Sr. D. Bias S1=nerlÍ
Ferrer, :\hlgistradu de ascenso, Juez de
primera instanr:ia _i1:ü:n¡:ro 1\:l, d,e esta
capital, en aulvs JmC10 declaratlvo de
menor cuan lb. promovidos por el Pro
curador D. Frandsco del Pozo Pastra
na, -en repréSent:lt.:Íón de la Compaftia
gener¡,¡l d", Seguros Hispania, contra
D. Paulino Freire Piñeiro, en reclama
ción de prim;ipal, inleres¡;,s y costas, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta los bienes siguientes:

Muebles.
'Lna máquina tle esc-l'ibir. marca Un

dcrwood, núrnfro 1.984.016-5. de carro
j.1equellu y dI: ba~!anlt: uso. _

Ln torno de lH'('l'ú, d.:: tlUllano me
diano, nWI-r:¡,¡ ,\¡-istón.

Un torno de :Jl'ero, de carro media
no, con bs seiias':;igui~tes: 1.530.
Reed Prentiee COillIJany.

Un torno de l!l"erO, marca E. Millen
}lachine 1'001 :'Ilercilllnt London.

Cna ].H:rf(J':'Hlora de acero. de tama
ño ;,\r:Jndl-. ¡¡::IIT:f Thoma!j Shanks y
Comyuñil1 JohuslorJlt:,

VIl torno de lH:e.o. de carro grande,
con las si!.:.uientes señas: E. N. 10-113
C.-300/l.;~OU de la Casa Gorg )Ie;rck
C. \1. B. H. Hannonr.

el!) tor!111 dl" an:ro. de carro grande.
de las se ñus s igu ie lJ les: Sté. A. .1\1. L.
Le Progr~'" Industriel Loth - Bruxelles
número i'l5.

S0 h,l1i"n depositados en Bauzas y
en poder tie D. A.lfonS() Freire Cos
tas.

Inmueb!es.
Cn¡¡ casa sin númcro, sita en.]a ca

lle de Santa .-\n:.1, de Bouz<::,s. de la su
perikk, !Jloeo 111aS o menos, de 233,60
rlle¡ros l'uadr'a¡Jo,..¡; lindando: por el
Est€:, o fl'C'nk. clllle dl' S;;s.nta Ana; Oes
te (¡ e:;~J;;¡u:.l. 1'1unl. tic! )lar; ~orte, o
ol~n;dw'_ l;;cm'-'; rJ~ :\L...r Í;;¡ Bermúdez y
Con("l'pl'i0n CürrC:I. y Sur. f) izquierda,
casas: Jd Anlntumicfito de Bouzas, de
_-\.su~iún }.(lH'línl:z :r de Faustino Ro
dríguez,

P2;-a la suuasla regínin l~s siguilln·
t~~ cunu idun-es:

i-';-ím¡;¡-a. St:n'ir;; de tipo en cuanto
a lus L¡t;n~s JIIuej)ies la c:lntidad de
vdlUcil:ntas cinCUenta pesetas, y re~

pedl) ;,Ji in¡nuelJ]<:.', la de sesenta y cin
co mil p:.:se;:.ls"

Se2UJllh:, S,~ sllj)as!al'án separada
menle 1,;, bil:!lt"s m!,.ll:lJ!¡;:s y el inmue
ble. ]Jwij,~ndo, ¡Jor tan lo, ios lidtado
r<.:s k'é'<.'I' p:)stums a uno" y a otro, in
Ji~. t i:1 tar:H::! te.

T ,;-¡....:r~. ~o se admitirán posturas
infe,wr::s a l:Js dos ter-ceras partes de
lJS L'I"id"é!es quc sirven de tipo para
la s",Lc,..,tCl,

CLiólT' ;". L,¡s ¡¡ei tatlürt's habrán de
CO!l:;lé::,,¡¡' ¡;r<"\i'lf;lf::n;e ~n la meSa del
JU7.:.;a~¡;1 (J (,;¡ lu C~~jól general <le De
p<,~i:':,s el liJ ¡J":' 1GU de las cantidades
qc't:' :-'::','(;n de tipo,

Q:.:intl\. El pre<.:i~) del rematll, res
pt':::to l1. liJS bi't:lles muebles. habrá de
hacerse efecti\'o dentro de los tres
di;,;, s:.:;uit:nh::s al do::: la aprobación, )"
el del i¡¡,mu<:ble, a lüs ocho dias.

Sexta. La subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, el dia 2'1 de Enero próximo, y
hora de las once.

Séptima. Los títulos del irunueble.
suplidos por certificación del Regist::'ú,
se hallan de manifiesto en la Secn!
taría entendiéndose que los licitad1xt"s
deberán conformarse <:on ellos, sin que
tengan derecho a e x i 8 i r ningunos
otros.

Octava. Las cargas o gr:3\'áml'nes
anteriores y los prd-erentt:s que hu
biere al crédito de la Sociedad actor;;¡.
cOIltinuarán subsistentes, enlendiélldo
Sll que el rematante Jos acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

.:\Iadrid, 19 de Diciembre de 1935,
El -Secretario, ante mi, Ramiro López.
El Juez, Senent Ferrer.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA

DEMARCHENA
Don Francisco del Prado y Garda del

Prado, Juez de primera instancia de
este partido de ),lan:hena.

Hago saber; Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos por el procedi
miento s'umario del artículo 129 ~. si
guientes de la ley Hipotecaria. a ins
tancia de D. Antonio Lacol1lba Casares,
contra D. Sebastii.ln Cla,jjo Gutiérrez,
habiéndose llcord:;do sacar a pública
~ubasta. por segunda VeZ y venta al
mejor postor, la finca que se describirá,
señalándose para que tenga lugar ~l

acto d dia 30 de Enero .,próximo, Ji
hora de las once. en la Sala audienda
ue ~ste Juzgado.

Finca urbana. Con puerta a la <:aJle
Anima. marcada con el nÚmero 1, aC
cesoría; linda: por la derecha de ~u
entrada, con la- can-elera de Carmona. a
Puebla de Ca;::a1la; por la izquierda. l'011
la ca~a número 9 mouel'no, ue calle
Sagasta, y por fondo. con corrai L1e]
Ayuntamiento y de otras c¡,¡sas; su
meúida ~uperficial y forma en que dcut:
t1i~lrjLuídas sus diferentes dt:]Jend.:n~

das ap¡¡n::cen en el edido inserlo .:n la
"Gaceta tle :'IIadrid" del dia 5 (le üc
tubre de este año \." "Boletín Oficial"
de la proyincia ile' 18 de Sl'pLiem1J¡'e
últimos.

Destinada a Ca~3-C1l3I"tcl de ia Guur
dilO civil v Paralla de caLl.lJlos selI1cn';;¡
les di:! Estado; ju"lipl'ec..:i<Hla t'fl. t'in·
cuenta y :.ds mil IJesd¡;s y rcntll anual
tl!:: cuatro mil quinienlas cuarenta y
una pese-tas setenta y seis c~ntim(jS li
quidas, deducidos descuen tos.

Condiciones.

Primera. Servirá de tipo para esta
se~unda su!.J:,:s:", b, cantiu<ld llIcndona
d~ de aprecio convenido en Js escritu
ra hipotecaria, l'on reLaja' del \"eirlti
dnco por ciento.

Seg,mda. (Juedul'án subsistt:ntt:S bs
cargus anteriores y pn:ferenlt's al cré
dito del ador, cntenuiéntl(j"e qlle el re
!!latante bs llr:cpta y ql!r:d¡,¡ subrogado
en 1;;1. resIJensabilidad de aquélllls, sin
de:;tinarse a su extinción t;I jJi"ecio Jd
ritma te.

Terct;ra. Para tomar parte en la su
basta será requLsito indbpens¡;11e cúJl
signar previamente en la TIlt;sa del Juz
gado el diez po. ciento del ju;:,tiprecio,

Cuarta. Los autos Ji certificaciones
dd Rllgistro. comprensi\'o de las últi
mas anotaciones de gravámenes y do
minio, se encuentran d'e manirtesto en
Secretaria. enlendiendose que todo li~

citador acepta como bastante la titula
ción.

Dauo en ::\Iarc.l-¡ena a 11 de Diciembre
de 1935.-El Secreta.rio (ilegible) ,~El
Juez, Francisco del Prado.

X-6017

JUZGADO DE PRl!\1ERA I~ST_4..."'iCIA

NU:..\1ERO 5, DE VALENCIA
Don Francisco de P. Carchano y Ca

rretero, :\1agistrado, Juez de primera
instancia do:1 nume:'o 5. de Yalencia.

Por el presente, en virtud de lo acor
dado por proveido de esta fecha dic
tado en los autos seguidos por el pro
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipott'Caria, seguidos a instancia. de
D. Jos~ Palom:;r )lesones, representa
do por elProcurauor D. Luis Bas La
casa, contra D. Francisco Valero Ba
n'achina, SObrll paf(o de diez mil pe
setas. SI: saca a la venta en pública
subasta y por' termino de veinte días.
la finca .siguiente:

l7n edificio situauo en esta ciudad.
Gran Yia de Germanías, chafhin a. la
cull~ <1ll Cuba. números 3'1 y 2, res
pectivamente. compuesta de planta ba
ja y patio con esc;:¡,!er;l q:.:e cc~duce a
seis pisos altos, con habitaciones de
portera y terrado: mide una superficie
ue l:W metros cuadrados. y linda, to~

lI1;;s.nÚo por frontera, principal la de
la calle de Cuba: por la derecha, sa
liendo edificio de la herencia de don
de proceJe, propiedad hoy de D. Sal
\'aJor :\lolina :\lona y otros; por la
izquierda. la calle de Germanías, y por
~sp<.fld:as. (~on las casas de D. Francisco
.Ju:.rn v otros.

Valorada en ciento dieciocho mil pe
setas.

P<.!ra el remule, que tendni !ugar en
la Sala audienl'ia de este Juzgado, Pa
12cio <.le Juslieb. pina de la Glorieta,
se hl.l ~eii.:.r l:ldo el día 29 de EnerQ del
próximo :;ñu H¡:1ü. a las doce horas de
su Inllñana, con las condiciones si
gllienles:

Prillll'1'3. Pal'a lomar parte en la su
bustu deber'¡jn los li<'itadOl"es consignar
el 10 por 100 efcr:tivo dei \'alor fkl in
mueble. r no se admiti.rá postur:.l que
sea inferior ~11 tipo fijado para dicha
tinca. d~\'ohjéf1dose 1:; s ':onsignado
nes a sus i'espcc-ti\'os dueños acto se
guido del remate. J:xeoepto ia que co
nesponda el mejor postor. b cual se
l'eSt:I"Vara en depósito y en garantía
<le I cumplimiento de sU obligación.

Se.:!;unuu. Qu<:.' los aulos y la _certi
fil'lll~!Óll del Reg:stro a que Se refiere
l¡; I'pgb cuarta dd articulo 131 de:
1:;. 1<:,\: HiplJleearja. estar;;¡n de mani
!ie~to en la S{-cretarLt.

{Jue se t:nlt"nderá que lodo licitador
sCt:pta como L:aslal1te la titul:aciiJn, y
QUe lus r:arga,; O g¡'a\'áment's ~nterio

ns. "i los ht:biere. al crédito dd actür.
qU"U;;Jrj~1 suh~;is!t';"lte~;, entendiend o s e
que d rem:lluÍ1te !us aCepta :lo' qut-da
subr¡J"ado en la responsabilidad d~ los
¡nismos, sin de'>tinH!'''''' a su extinción
el pl'e(:io del remate,

D;,¡do en Yak'ncia a 18 de Diciembre
de 193;,.-El Secn:laJ'iú, Fdipé: Ortuño.
El Juez. Fnmc;~co de:: P. C ..r.::hano y
Carrdero. X-6020


